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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

ANUNCIO

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 1476/2025, de 19 de diciembre, del Ayuntamiento de Isla
Mayor, se han aprobado las listas definitivas de personas admitidas y excluidas en las pruebas de
selección para la provisión de una (1) Plaza de Técnico de Gestión/Inspección de Urbanismo de la
Plantilla  de Funcionario de Carrera,  por el  sistema concurso-oposición,  en turno libre de este
Ayuntamiento correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, que literalmente dice: 

“LISTA  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  AL  PROCESO  DE
SELECCIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO  DE  GESTIÓN/INSPECCIÓN  DE
URBANISMO,  FUNCIONARIO  DE  CARRERA,  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ISLA
MAYOR.

Considerando que la Oferta de Empleo Público fue aprobada mediante Resolución de
Alcaldía n.º  1532 de 22 de diciembre de 2023 y publicada en el  Boletín  Oficial  de la
Provincia de Sevilla n.º 298, de fecha 28 de diciembre de 2023.

Considerando que las bases reguladoras de dicho procedimiento así como la convocatoria
del  mismo,  mediante  Resolución  de  Alcaldía  n.º  1094/2024  de  fecha  07/10/2024  y
publicadas en el Boletín Oficial de la Provicia de Sevilla n.º 201, de fecha 15 de octubre de
2024.

Considerando que se publicaron correcciones de errores a las bases especificas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla N.º 205 de 21 de octubre de 2024 y N.º 210 de 28
de octubre de 2024.

Considerando que se publicó en el Boletín Oficial  del Estado N.º 308, de fecha 23 de
diciembre  de  2024,  la  convocatoria  para  proveer  la  plaza,  abriéndose  plazo  de
presentación de solicitudes.

Considerando que se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia N.º 18, de fecha 28 de
enero de 2025, la lista provisional de admitidos y excluidos, y habiéndose advertido error
en la misma, se publicó la rectificación en el Boletín Oficial de la Provincia n.º26 , de fecha
7 de febrero de 2025, la lista provisional de admitidos y excluidos.

Considerando que por Resolución de la Alcaldía n.º 585 de fecha 27 de mayo de 2025, se
aprueba  la  modificación  de  las  bases  que  rigen  la  convocatoria,  una  vez  alcanzado
acuerdo  extrajudicial  entre  este  Ayuntamiento  y  el  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de
Sevilla,  el  cual  presentó  recurso  contencioso-administrativo  tras  la  desestimación  por
parte de este Ayuntamiento del recurso de reposición presentado contra la resolución de
Alcaldía n.º 1380/2024.

Considerando que la Resolución n.º 585, de fecha 29 de mayo de 2025, de corrección de
bases, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla N.º 105, de fecha 4 de
junio de 2025.
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Considerando que se publicó en el Boletín Oficial del Estado n.º 145, de fecha 17 de junio
de  2025,  la  convocatoria  para  proveer  la  plaza,  abriéndose  un  nuevo  plazo  de
presentación de solicitudes, dando además por presentadas aquellas solicitudes que ya lo
fueron en el  plazo anteriormente  abierto  a  partir  de  la  publicación  del  extracto  de la
convocatoria en el BOE de 23 de diciembre de 2024.

Y finalmente  considerando  que  una  vez  expirado  el  nuevo  plazo  de  presentación  de
solicitudes se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia N.º 151, de fecha 7 de agosto de
2025, nueva la lista provisional de admitidos y excluidos aprobada mediante Resolución
de Alcaldía n.º 882/2025, de 4 de agosto.

Considerando las subsanaciones presentadas por  las personas excluidas así  como la
renuncia de una de las personas admitidas en las pruebas de selección personal para la
provisión  en  propiedad  anteriormente  descrita  y  examinada  la  documentación  que  la
acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración General del Estado, aprobado por el  Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local

RESUELVO:
  

PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas por:

1.  Alegación presentada por D. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ PRIETO, con DNI ***0305**,
en fecha 8 de Agosto de 2025, con Registro de Entrada 4939 subsanando su solicitud de
participación y aportando Anexo III debidamente cumplimentado y firmado.

2.  Alegación  presentada  por  Dª.  MARÍA TERESA FLORES  CARPINTERO,  con  DNI
***1651**, en fecha 15 de Agosto de 2025, con Registro de Entrada 5030 subsanando su
solicitud de participación y aportando Anexo III debidamente cumplimentado y firmado.

3. Renuncia presentada por D. SANTIAGO PÉREZ LÓPEZ, con DNI ***2290**, en fecha
13 de Noviembre dde 2025 y  con Registro  de  Entrada 7357,  a  seguir  en  el  proceso
selectivo. 

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes/as admitidos/as:

Relación de Aspirante Admitidos/as DNI 

Abeja Portillo, Sergio ***3579**

Becerra García, Manuel ***6446**

Caras Muñoz, Miguel ***2505**
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Caro Caro, David ***4612**

Fernández Laureano, José Enrique ***8667**

Flores Carpintero, M.ª Teresa ***1651**

Luque Cabello, Rafael Antonio ***1582**

Martínez Prieto, José Antonio ***0305**

Morales Jaén, Ana María ***2294**

Puerto del Canto, María Elena ***9135**

Ramírez Barrera, Manuel ***5256**

Ruíz Mendoza, José Manuel ***5149**

Terriza Mejías, Naroa ***1025**

TERCERO.- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes/as excluidos/as:

Relación de Aspirante 
Excluidos/as

DNI Causa

Miño Bengoechea, Adriana ***9398** No aporta justificante pago 
tasas.

Pérez López, Santiago ***2290** Renuncia a seguir en el 
proceso selectivo.

Sánchez Paris Contreras, 
Javier

***9142** Aporta una titulación no 
contemplada entre las 
exigidas como requisito para
participar en el proceso. 

 
CUARTO.- Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas de referencia a:

TÉCNICO URBANISMO FUNCIONARIO CARRERA (A2)

TITULAR SUPLENTE

PRESIDENTE/A Dña. Victoria López Serrano 
(Funcionaria de Administración 
Local con Habilitación de 
Carácter Nacional)

Dña. Blanca Escuín de 
Leyva (Funcionaria de 
Administración Local con 
Habilitación de Carácter 
Nacional)

SECRETARIO/A Dña. Nieves Correa Vázquez 
(Funcionaria del Ayuntamiento de
Isla Mayor)

Dña. Carmen Silva Silva 
(Funcionaria del 
Ayuntamiento de Gines)
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VOCAL 1 D. Antonio Vallejo Ortiz 
(Funcionario de la Diputación 
Provincial de Sevilla)

D. José Vivian Boza 
(Funcionario de la 
Diputación Provincial de 
Sevilla)

VOCAL 2 D. Santiago Pérez López 
(Funcionario del Ayuntamiento de
Gelves)

Dña. Esperanza Caso 
Vázquez (Funcionaria del 
Ayuntamiento de Gelves)

VOCAL 3 D. Juan Domínguez Infantes  
(Funcionario del Ayuntamiento de
Las Cabezas de San Juan)

Dña. María del Mar Martín
Álvarez (Funcionaria del 
Ayuntamiento de La 
Puebla del Río)

QUINTO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  miembros  designados  para  su
conocimiento. 

SEXTO.- Convocar a los/as aspirantes a la realización del primer ejercicio tipo test del
procedimiento de selección del día  30 de enero de 2026, a las 9:00 horas, en  el Centro
de Adultos de Isla Mayor, debiendo ir provistos de DNI/NIE o, en su defecto, del pasaporte
o documento público que acredite fehacientemente su identidad y bolígrafo azul.

LUGAR: Centro de Adultos de Isla Mayor (sito calle Comedor Escolar, s/n, 41140,
Isla Mayor, Sevilla).
FECHA: 30 de enero de 2026.
HORA: 9:00 de la mañana.

SÉPTIMO.- Publicar las relaciones definitivas de admitidos/as y excluidos/as en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla y en la Sede electrónica de este Ayuntamiento.

En Isla Mayor, a la fecha de la firma digital.”
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